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RESOLUCIÓN NÚMERO 0747 DE 2026 

 

 “Por medio de la cual se seleccionan los ganadores del Programa de Estímulos del 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia ICANH 2026, y se ordena el desembolso 

del estímulo económico” 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA – ICANH 

 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos 70 y 71 

de la Constitución Política de Colombia, la Ley 397 de 1997 modificada y adicionada por 

la Ley 1185 de 2008, el Decreto 1080 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector 

Cultura), modificado por el Decreto 138 de 2019, y el Decreto 0993 de 2025, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 70 de la Constitución Política, señala: “El Estado tiene el deber de 

promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 

oportunidades, por medio de la educación permanente y a la enseñanza científica, 

técnica, artística y profesional en todas las etapas de proceso de creación de la identidad 

nacional, la cultura en sus diferentes manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 

El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las personas que conviven en el país. 

El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y difusión de los valores 

culturales de la Nación”. 

 

Que, de conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política de Colombia, 

corresponde al Estado crear incentivos para personas e instituciones que desarrollen la 

ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales, así como ofrecer estímulos 

especiales a quienes ejerzan estas actividades. 

 

Que, en desarrollo de este precepto constitucional, la Ley 397 de 1997 (Ley General de 

Cultura), otorga al Estado la facultad de establecer estímulos especiales y promocionar 

la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las 

expresiones artísticas y culturales. En consecuencia, el legislador insta al Gobierno 

Nacional a establecer entre otros programas bolsas de trabajo, becas, premios, 

concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a personas y grupos 

dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones y unidades móviles de divulgación 

cultural, así como otorgar incentivos y créditos especiales para artistas e integrantes de 

las comunidades en los ámbitos de la creación, ejecución, experimentación, formación e 

investigación, tanto a nivel individual como colectivo. 

 

Que mediante el Decreto 0993 de 2025 se modificó la estructura del Instituto Colombiano 

de Antropología e Historia – ICANH, con el propósito de fortalecer sus capacidades 

científicas e institucionales para la investigación, conservación, protección y apropiación 

social del patrimonio cultural, arqueológico e histórico de la Nación.  

 

Que, en virtud de lo anterior, se expidió la Resolución No. 0153 de 2026 “Por la cual se 

ordena la apertura del Programa de Estímulos del Instituto Colombiano de Antropología 

e Historia ICANH 2026” en la cual se establecieron los términos y condiciones de 

participación de las convocatorias ofertadas. 

 

Que mediante la Resolución No. 0239 de 2026 se modificó el documento de condiciones 

generales y términos de participación adoptado mediante la Resolución No. 0153 de 2026. 

 

Que el 24 de febrero de 2026, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH 

publicó los listados de los participantes inscritos a las diecisiete (17) convocatorias y 

posteriormente, el 23 de marzo de 2026, el listado definitivo de propuestas habilitadas y 

no habilitadas del programa de estímulos ICANH 2026. 

 

Que en el listado definitivo de propuestas habilitadas y no habilitadas del programa de 

estímulos ICANH 2026 se indicó que la convocatoria “Estímulo Dispositivo museográfico 

itinerante: agua y cultura en la Amazonía colombiana” no obtuvo propuestas habilitadas 

para evaluación por parte de los jurados. 

 

Que mediante la Resolución No. 0570 de 2026 se designaron los jurados internos y 

externos del Programa de Estímulos ICANH 2026, quienes llevaron a cabo las 

deliberaciones correspondientes y recomendaron los ganadores. Así mismo, cada 
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deliberación cuenta con un acta, la cual hace parte integral del presente acto 

administrativo. 

 

Que a través del “Acta de recomendación de ganadores” de cada convocatoria, los jurados 

designados realizaron la deliberación y recomendaron como ganadores del estímulo a las 

personas que se señalan en la parte resolutiva del presente acto administrativo y, acorde 

a sus facultades, definieron los suplentes para los casos de incumplimiento de las 

condiciones de participación, impedimento, inhabilidad o renuncia, de acuerdo con el 

puntaje otorgado. 

 

Que el presente acto administrativo contempla lo estipulado en los requisitos generales 

y las bases específicas de participación de las convocatorias, que se encuentran 

establecidas en el documento denominado “Programa de Estímulos del Instituto 

Colombiano de Antropología e Historia 2026, Condiciones generales y términos de 

participación”, y en su respectiva modificación, el cual señala que: 

 
“Una vez publicados los resultados y siendo notificado, el ganador deberá aceptar el 

otorgamiento del estímulo. Para ello, deberá remitir los siguientes documentos, de 

acuerdo con las fechas establecidas en el calendario de la convocatoria. Se entenderá 

como renuncia al estímulo la no presentación de estos documentos dentro del término 

otorgado. En ese caso, el ICANH adelantará los trámites administrativos a que haya 

lugar, salvo en casos de fuerza mayor debidamente comprobados.  

 

● Persona natural:  

- Certificación de afiliación vigente y activa al sistema de salud  

-  Certificación bancaria 

- Registro Único Tributario -RUT-  

-  Póliza de cumplimiento que ampare el riesgo de CUMPLIMIENTO por el 30% 

del valor total del estímulo, con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución 

y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución de la misma. 

- Formatos diligenciados de gestión de pagos (Declaración juramentada y 

Radicación de terceros)  

 

● Agrupación  

- Certificación de afiliación vigente y activa al sistema de salud 

- Certificación bancaria a nombre del representante  

- Registro Único Tributario -RUT-  

- Póliza de cumplimiento que ampare el riesgo de CUMPLIMIENTO por el 30% 

del valor total del estímulo, con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución 

y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución de la misma. 

- Carta firmada por todos los integrantes de la agrupación mediante la cual se 

manifiesta que el desembolso se realice en la cuenta bancaria aportada por el 

representante de la agrupación. 

-  Formatos diligenciados de gestión de pagos (Declaración juramentada y 

Radicación de terceros) 

 

● Persona jurídica de naturaleza privada  

- Documento de existencia y representación legal  

- Certificación bancaria de la persona jurídica  

- Certificación de estar al día por concepto de los aportes en seguridad social 

y parafiscales  

- Registro Único Tributario -RUT- 

- Póliza de cumplimiento que ampare el riesgo de CUMPLIMIENTO por el 30% 

del valor total del estímulo, con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución 

y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución de la misma. 

- Formatos diligenciados de gestión de pagos (Declaración juramentada y 

Radicación de terceros)”. 

 

Que el 8 de abril de 2026 el participante JAIRO TOCANCIPÁ FALLA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 12.120.023, comunicó mediante correo electrónico que hace parte 

integral del presente acto administrativo, su decisión de desistir de su participación en la 

convocatoria “Estímulos Ordenamiento Territorial: Tensiones y Horizontes de Futuro”, 

respecto de la propuesta identificada con el código EST26-ICANH-0165, por motivos de 

fuerza mayor. 

 

Que los recursos para el desarrollo y ejecución de la convocatoria serán atendidos con 

cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°3626 de 2026 del Presupuesto del 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH. 
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En mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR como ganadores de la convocatoria “Fronteras y 

migraciones: Una Perspectiva de la movilidad humana desde el Sur Global”, en el marco 

del Programa de Estímulos ICANH 2026 y conforme a la recomendación del jurado 

evaluador, a las siguientes personas, en las categorías Joven investigador/a e 

Investigador/a con trayectoria:  

 

Categoría Joven investigador/a: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE JUAN MANUEL ÑUSTES ORTÍZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD C.C. 1.007.341.588 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0335 

NOMBRE DE LA PROPUESTA INCIDENCIA DE LAS PRÁCTICAS SOCIALES 

PRODUCTIVAS FRONTERIZAS EN EL RÉGIMEN 

POLÍTICO FRONTERIZO DE LA REGIÓN 

TRANSFRONTERIZA AMAZÓNICA SITUADA EN 

TORNO AL RÍO PUTUMAYO-IÇÁ ENTRE 2022-2025 

PUNTAJE FINAL 86 

VALOR DEL ESTÍMULO $10.000.000 

 

Categoría Investigador/a con trayectoria: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE DIANA KATHERINE RICO DAZA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NUIP 1.018.488.150 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0026 

NOMBRE DE LA PROPUESTA LA MOCHILA COMO EXTENSIÓN DE LA VIDA: 

PROCESOS MIGRATORIOS Y NUEVAS 

SUBJETIVIDADES 

PUNTAJE FINAL 87,76 

VALOR DEL ESTÍMULO $20.000.000 

 

PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de los 

ganadores, y conforme a la recomendación dada por los jurados, se designan como 

suplentes de la presente convocatoria a: 

 

Categoría Joven investigador/a: 

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE JOHAN FELIPE OLMOS VARGAS 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.006.330.984 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0475 

NOMBRE DE LA PROPUESTA NARRATIVAS DE IDENTIDAD Y MIGRACIÓN EN LA 

RURALIDAD: LA EXPERIENCIA DE NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES MIGRANTES 

VENEZOLANOS EN SANTA ELENA (EL CERRITO, 

VALLE DEL CAUCA) 

PUNTAJE FINAL 83,67 

 

Categoría Investigador/a con trayectoria:  

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE CAMILA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NUIP 1.030.583.967 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0258 

NOMBRE DE LA PROPUESTA VOLVER A COLOMBIA: EXPERIENCIAS DE MUJERES 

MIGRANTES RETORNADAS 

PUNTAJE FINAL 87 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR como ganadores de la convocatoria “Ordenamiento 

territorial: tensiones y horizontes de futuro”, en el marco del Programa de Estímulos 

ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado evaluador, a las siguientes 

personas, en las categorías Joven investigador/a e Investigador/a con trayectoria: 
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Categoría Joven investigador/a: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE LISETH ALEJANDRA CAMPOS VERA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.098.817.227 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0573 

NOMBRE DE LA PROPUESTA TENSIONES EN TORNO AL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL CAMPESINO EN LA ZRC VALLE DEL 

RÍO CIMITARRA, A PARTIR DE LA DEFENSA Y 

RECONFIGURACIÓN DE LA “LÍNEA AMARILLA” EN 

EL ESCENARIO POSTERIOR AL ACUERDO DE PAZ 

PUNTAJE FINAL 89 

VALOR DEL ESTÍMULO $10.000.000 

 

Categoría Investigador/a con trayectoria: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE LINA MARCELA TORO BONILLA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.005.932.577 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0471 

NOMBRE DE LA PROPUESTA TENSIONES TERRITORIALES ENTRE EL 

CAPITALISMO EXTRACTIVISTA Y LA CULTURA 

CAMPESINA EN LA DESPENSA AGRÍCOLA DE 

COLOMBIA 

PUNTAJE FINAL 84,3 

VALOR DEL ESTÍMULO $20.000.000 

 

PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de los 

ganadores, y conforme a la recomendación dada por los jurados, se designan como 

suplentes de la presente convocatoria a: 

 

Categoría Joven investigador/a: 

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE LAURA DANIELA RIVERA PUELLO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.010.035.670 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0499 

NOMBRE DE LA PROPUESTA AGUA Y SOBERANÍA: UNA ETNOGRAFÍA SOBRE LAS 

RELACIONES DE ACCESO Y GESTIÓN DEL AGUA EN 

SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA. 

PUNTAJE FINAL 86,67 

 

Categoría Investigador/a con trayectoria:  

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE DIANA CATALINA ZAPATA CORTES 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.113.304.729 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0347 

NOMBRE DE LA PROPUESTA INTERFERENCIAS CARIBEÑAS  TELEVISIÓN Y 

DISPUTAS DEL ESPACIO NACIONAL EN COLOMBIA 

(1950-1960) 

PUNTAJE FINAL 83 

 

ARTÍCULO TERCERO: DESIGNAR como ganador de la convocatoria “Explorar la 

materialidad del daño”, en el marco del Programa de Estímulos ICANH 2026, y conforme 

a la recomendación del jurado evaluador, a la siguiente persona:  

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE ANDREA LISSETT PÉREZ FONSECA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NUIP 65.742.596 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0203 

NOMBRE DE LA PROPUESTA DEL URABÁ A LA LADERA: MUSEO COMUNITARIO 

DE LAS MEMORIAS MATERIALES Y LAS HUELLAS 

DEL DAÑO EN EL BARRIO LA HONDA (MEDELLÍN) 

PUNTAJE FINAL 91,67 

VALOR DEL ESTÍMULO $50.000.000 
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PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de la persona 

ganadora, y conforme a la recomendación dada por los jurados, se designa como suplente 

de la presente convocatoria a:  

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE DIEGO FERNANDO RINCON BERMUDEZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.094.915.725 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0544 

NOMBRE DE LA PROPUESTA LA MATERIALIDAD DE LA AUSENCIA: 

LABORATORIO DE CREACIÓN ARTÍSTICA Y 

LITERARIA CON FAMILIAS VÍCTIMAS DE 

DESAPARICIÓN FORZADA 

PUNTAJE FINAL 84,33 

 

ARTÍCULO CUARTO: DESIGNAR como ganadores de la convocatoria “Perspectivas y 

problemas contemporáneos en arqueología”, en el marco del Programa de Estímulos 

ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado evaluador, a la siguiente persona: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE DIOGENES PATIÑO CASTAÑO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 10.532.984 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0028 

NOMBRE DE LA PROPUESTA ARQUEOLOGÍA HISTÓRICA DEL PALENQUE EL 

CASTIGO, SIGLO XVIII-XIX. POLICARPA, NARIÑO 

PUNTAJE FINAL 80,3 

VALOR DEL ESTÍMULO $90.000.000 

 

PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de la persona 

ganadora y conforme a la recomendación dada por los jurados, se designa como suplente 

de la presente convocatoria a:  

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE VICTOR ANTONIO MARTINEZ QUIROZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 8.175.327 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0372 

NOMBRE DE LA PROPUESTA ¿CUÁNTOS AÑOS TIENE ESO? UNA EXPLORACIÓN 

DE LAS SUPERPOSICIONES RUPESTRES Y EL 

REGISTRO ASOCIADO PARA CONSTRUIR 

RELACIONES CRONOLÓGICAS POSIBLES. 

APROXIMACIÓN EXPLORATORIA EN EL MUNICIPIO 

DE TÁMESIS, ANTIOQUIA. 

PUNTAJE FINAL 70 

 

ARTÍCULO QUINTO: DESIGNAR como ganadores de la convocatoria “Sistemas de Vida 

Regionales en el Caribe colombiano”, en el marco del Programa de Estímulos ICANH 2026, 

y conforme a la recomendación del jurado evaluador, a las siguientes personas, en las 

categorías Joven investigador/a e Investigador/a con trayectoria:  

 

Categoría Joven investigador/a: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE ZHARICK VANESSA TRESPALACIO VILLA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.118.806.857 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0390 

NOMBRE DE LA PROPUESTA COSMOPOLÍTICAS DEL VIENTO: DISPUTAS 

ONTOLÓGICAS ENTRE LA TRANSICIÓN 

ENERGÉTICA Y LAS COSMOVISIONES, PRÁCTICAS 

Y DINÁMICAS TERRITORIALES EN LA COMUNIDAD 

DE MEDIA LUNA, CORREGIMIENTO DE URIBIA (LA 

GUAJIRA). 

PUNTAJE FINAL 93 

VALOR DEL ESTÍMULO $10.000.000 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE GUILLERMO DAVID CISNERO PEREZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.048.455.297 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0093 
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NOMBRE DE LA PROPUESTA ¿EXISTIÓ UN CARIBE MINERO? TRAYECTORIA 

HISTÓRICA DE LA MINERÍA EN EL CARIBE 

NEOGRANADINO (SIGLOS XVII-XIX) 

PUNTAJE FINAL 82 

VALOR DEL ESTÍMULO $10.000.000 

 

Categoría Investigador/a con trayectoria: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE LAURA CAROLINA DE MOYA GUERRA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.140.875.478 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0113 

NOMBRE DE LA PROPUESTA MIGRACIÓN Y VIDA INSULAR EN EL CARIBE 

COLOMBIANO: PRESENCIA CHINA EN SAN 

ANDRÉS, 1912–1970 

PUNTAJE FINAL 86,33 

VALOR DEL ESTÍMULO $20.000.000 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE JONATAN ANDRES TOVAR CASTILLA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.065.808.676 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0534 

NOMBRE DE LA PROPUESTA “RECONFIGURACION DE LOS SISTEMAS DE VIDA 

EN EL CORREDOR MINERO DEL CESAR (2021–

2026): TRANSICIONES TERRITORIALES Y 

DISPUTAS POR LA VIDA QUERIDA” 

PUNTAJE FINAL 81,33 

VALOR DEL ESTÍMULO $20.000.000 

 

PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de los 

ganadores, y conforme a la recomendación dada por los jurados, se designan como 

suplentes de la presente convocatoria a:  

 

Categoría Joven investigador/a: 

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE JUAN DE DIOS BENITEZ RUIZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.052.967.529 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0200 

NOMBRE DE LA PROPUESTA ECONOMÍAS ANFIBIAS COMO SISTEMAS DE VIDA, 

MEMORIAS Y RESISTENCIAS: UN ESTUDIO 

ETNOGRÁFICO Y PARTICIPATIVO EN EL MUNICIPIO 

DE MAGANGUÉ, BOLÍVAR. 

PUNTAJE FINAL 79,67 

 

Categoría Investigador/a con trayectoria: 

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE GABRIELA MICHELENA ANAYA JARAMILLO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.082.985.367 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0115 

NOMBRE DE LA PROPUESTA DE LO TRADICIONAL A LO INNOVADOR: 

TRANSFORMACIONES DEL ROL DE LA MUJER EN 

LOS SISTEMAS DE VIDA REGIONALES A TRAVÉS 

DEL EMPRENDIMIENTO EN EL DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA EN EL SIGLO XXI 

PUNTAJE FINAL 76,67 

 

ARTÍCULO SEXTO: DESIGNAR como ganadores de la convocatoria “Sistemas de Vida 

Regionales en el Pacífico colombiano”, en el marco del Programa de Estímulos ICANH 

2026, y conforme a la recomendación del jurado evaluador, a las siguientes personas, en 

las categorías Joven investigador/a e Investigador/a con trayectoria: 

 

Categoría Joven investigador/a: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE OSCAR EDUARDO BALLESTEROS ROSERO 
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DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.094.942.883 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0231 

NOMBRE DE LA PROPUESTA LICORES CULTURALES: DISPUTAS SIMBÓLICAS Y 

MATERIALES DE LOS ALCOHOLES ARTESANALES 

PRODUCIDOS EN LA REGIÓN PACÍFICO Y 

COMERCIALIZADOS EN EL MERCADO DE POPAYÁN, 

CAUCA. 

PUNTAJE FINAL 73,7 

VALOR DEL ESTÍMULO $10.000.000 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE JOSE VICTOR RIASCOS RIASCOS 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NUIP 1.059.048.323 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0021 

NOMBRE DE LA PROPUESTA DESMARCADOS DEL ESTADO (COLOMBIANO) 

SOCIAL DE DERECHO: UN ANÁLISIS DE LA 

COLOMBIA PROFUNDA A PARTIR DE CUATRO 

TRAYECTORIAS DE VIDAS DE HABITANTES DE 

LÓPEZ DE MICAY – PACÍFICO CAUCANO 

PUNTAJE FINAL 71,7 

VALOR DEL ESTÍMULO $10.000.000 

 

Categoría Investigador/a con trayectoria: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE MARTHA CECILIA TORRES OSPINA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 66.941.753 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0029 

NOMBRE DE LA PROPUESTA SISTEMAS DE VIDA, TERRITORIALIDADES Y 

RECONFIGURACIONES SOCIOPOLÍTICAS EN 

COMUNIDADES INDÍGENAS DEL PACÍFICO 

COLOMBIANO: ZONA RURAL DE BUENAVENTURA 

PUNTAJE FINAL 77,3 

VALOR DEL ESTÍMULO $20.000.000 

 

PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de los 

ganadores, y conforme a la recomendación dada por los jurados, se designa como 

suplente de la presente convocatoria a:  

 

Categoría Joven investigador/a: 

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE MARIA JOSE RIASCOS VALENCIA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NUIP 1.005.828.552 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0327 

NOMBRE DE LA PROPUESTA EL ROL DE LAS MUJERES EN LA PRÁCTICA DEL 

CABOTAJE MARÍTIMO DEL PACIFICO COLOMBIANO 

PUNTAJE FINAL 70,3 

 

Conforme a lo señalado en el Acta de recomendación de ganadores de la convocatoria 

“Estímulos Sistemas de Vida Regionales en el Pacífico colombiano”, no se designan 

propuestas suplentes en la “Categoría Investigador con trayectoria”, teniendo en cuenta 

la calificación final que obtuvieron las propuestas, la calidad y que las propuestas no se 

proponen en el marco de la región del Pacífico de Colombia. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: DESIGNAR como ganadores de la convocatoria “Sistemas de 

Vida Regionales en la Amazonía y la Orinoquía colombiana”, en el marco del Programa de 

Estímulos ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado evaluador, a las 

siguientes personas, en las categorías Joven investigador/a e Investigador/a con 

trayectoria: 

 

Categoría Joven investigador/a: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE GUBER ESTIVE OVIEDO GARCIA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.193.589.543 
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CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0133 

NOMBRE DE LA PROPUESTA VIDAS DE FRONTERAS EN TARAPACÁ: 

MULTICULTURALISMO Y CONFIGURACIÓN 

INTERÉTNICA EN LA AMAZONIA COLOMBIANA 

PUNTAJE FINAL 84,33 

VALOR DEL ESTÍMULO $10.000.000 

 

Categoría Investigador con trayectoria: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE EDINSON ORLANDO CEBALLOS BEDOYA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 96.361.765 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0144 

NOMBRE DE LA PROPUESTA CAMPESINOS, NATURALEZA E 

INSTITUCIONALIDAD EN LA AMAZONIA 

COLOMBIANA.  EL CASO DEL CAQUETÁ: 1961-1980 

PUNTAJE FINAL 86 

VALOR DEL ESTÍMULO $20.000.000 

 

PARÁGRAFO: Teniendo en cuenta lo señalado en el Acta de recomendación de ganadores 

de la convocatoria “Estímulos Sistemas de Vida Regionales en la Amazonía y la Orinoquía 

colombiana”, la terna de jurados ha determinado no recomendar propuestas como 

suplentes en caso de que se presente renuncia, impedimento o inhabilidad por parte de 

alguno de los ganadores. Lo anterior obedece a la limitada cantidad de propuestas 

recibidas en la convocatoria y al resultado del proceso de verificación y habilitación de las 

mismas. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: DESIGNAR como ganador de la convocatoria “Investigación – 

creación Audiovisual Nina S. de Friedemann sobre ambiente, conocimiento y poder”, en 

el marco del Programa de Estímulos ICANH 2026, y conforme a la recomendación del 

jurado evaluador, al siguiente participante: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE SOMOS SEMILLAS 

REPRESENTANTE DORA NELLY MONSALVE PARRA  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 33.675.663 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0336 

NOMBRE DE LA PROPUESTA LA HUMANIDAD DE LAS SEMILLAS 

PUNTAJE FINAL 91,3 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 100.000.000 

 

PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte del ganador, y 

conforme a la recomendación dada por los jurados, se designa como suplente de la 

presente convocatoria a:  

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE CONSERVAR PARA PERMANECER 

REPRESENTANTE DIANA CAROLINA BOHORQUEZ GALINDO  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 53.071.258 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0467 

NOMBRE DE LA PROPUESTA CONSERVAR PARA PERMANECER: MEMORIAS Y 

PRÁCTICAS PARA EL CUIDADO AMBIENTAL DEL 

TINIGUA 

PUNTAJE FINAL 89 

 
ARTÍCULO NOVENO: DESIGNAR como ganador de la convocatoria “Investigación – 

creación Sonora sobre ambiente, conocimiento y poder”, en el marco del Programa de 

Estímulos ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado evaluador, al siguiente 

participante:  

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE ARCHIVO BARRIAL DEL SUR 

REPRESENTANTE SEBASTIÁN GONZÁLEZ AGUILERA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.032.482.737 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0158 
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NOMBRE DE LA PROPUESTA RÍO DEL SUR: PASADO Y PRESENTE DEL 

TUNJUELITO 

PUNTAJE FINAL 93,67 

VALOR DEL ESTÍMULO $40.000.000 

 

PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte del ganador, y 

conforme a la recomendación dada por los jurados, se designa como suplente de la 

presente convocatoria a: 

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE CRÓNICAS DEL AGUA 

REPRESENTANTE YESENIA CÁRDENAS HERNÁNDEZ  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.115.069.325 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0385 

NOMBRE DE LA PROPUESTA CRÓNICAS DEL AGUA: GUACHENEQUE 

PUNTAJE FINAL 92 

 
ARTÍCULO DÉCIMO: DESIGNAR como ganadores de la convocatoria “Divulgación a 

través de propuestas editoriales para público infantil”, en el marco del Programa de 

Estímulos ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado evaluador, a los 

siguientes participantes: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE COLECTIVO NARRATIVAS ARQUEOLÓGICAS 

REPRESENTANTE DAVID ENRIQUE GUARNIZO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NUIP 80.911.713 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0548 

NOMBRE DE LA PROPUESTA ECHEMOS CUENTO CON SISIO Y FILI 

PUNTAJE FINAL 91,67 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 25.000.000 

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE COLECTIVO PUPUÑA 

REPRESENTANTE JOHN JAIRO OSORIO GIRALDO   

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NUIP 1.010.217.568 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0271 

NOMBRE DE LA PROPUESTA SOLEDAD Y EL TESORO 

PUNTAJE FINAL 81,33 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 25.000.000 

 

PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de los 

ganadores, y conforme a la recomendación dada por los jurados, se designa como 

suplente de la presente convocatoria a: 

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE VOCES RUPESTRES DE LA LINDOSA 

REPRESENTANTE MANUEL BECERRA WISNER 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 80.890.171 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0096 

NOMBRE DE LA PROPUESTA NAYARA Y NUKÚ Y EL SECRETO DE LA LINDOSA 

PUNTAJE FINAL 75,33 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DESIGNAR como ganador de la convocatoria 

“Divulgación a través de propuesta gráfica editorial”, en el marco del Programa de 

Estímulos ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado evaluador, al siguiente 

participante:  

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE A.M.A (ARTE-MEMORIA-ARCHIVO) 

REPRESENTANTE IVONNE ESPITIA MONTENEGRO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.032.451.813 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0240 

NOMBRE DE LA PROPUESTA HILANDO MEMORIAS DE ULTRAMAR: BREVE 

HISTORIA DE LA COLONIA CHINA EN 

BUENAVENTURA, COLOMBIA 

PUNTAJE FINAL 94 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 25.000.000 
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PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte del ganador, y 

conforme a la recomendación dada por los jurados, se designa como suplente de la 

presente convocatoria a:  

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE LA COMICTIVA 

REPRESENTANTE JAVIER EDUARDO PEÑA ORTEGA  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 10.292.268 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0397 

NOMBRE DE LA PROPUESTA KWE’SX KIWE KBITE’-JN (EL TERRITORIO YA NO ES 

COMO LO PINTAN): EL MURALISMO COMO 

RESISTENCIA NO VIOLENTA EN TORIBÍO, CAUCA. 

PUNTAJE FINAL 93 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DESIGNAR como ganador de la convocatoria 

“Dispositivo museográfico itinerante: agua y cultura en el Pacífico colombiano”, en el 

marco del Programa de Estímulos ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado 

evaluador, al siguiente participante: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA JURÍDICA 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE ASOCIACIÓN SOMOS RAÍCES 

N.I.T. 901.753.177-4 

REPRESENTANTE NATALIA HERNANDEZ HINCAPIE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.152.222.326 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0040 

NOMBRE DE LA PROPUESTA EL CERRO BRONCAZO Y SUS AGUAS QUE 

DESPIERTAN LA MONTAÑA 

PUNTAJE FINAL 73 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 15.000.000 

 

PARÁGRAFO: De acuerdo con el acta de recomendación de ganadores, teniendo en 

cuenta que la convocatoria “Estímulo Dispositivo Museográfico Itinerante: Agua y Cultura 

en el Pacífico Colombiano”, no contaba con más propuestas, se ha determinado no 

recomendar propuestas como suplentes en caso de que se presente renuncia, 

impedimento o inhabilidad por parte de la propuesta que ha sido recomendada como 

ganadora. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DESIGNAR como ganadores de la convocatoria 

“Fortalecimiento de las lenguas de los Pueblos étnicos en Colombia”, en el marco del 

Programa de Estímulos ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado 

evaluador, a los siguientes participantes:  

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA JURÍDICA 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE ASOCIACIÓN DE MUJERES ARTESANAS EMBERA 

CHAMI TEJIENDO CAMINOS 

N.I.T. 901.990.747-8 

REPRESENTANTE MARTHA LILIANA CAIZALES TASCON 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 24.791.498 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0199 

NOMBRE DE LA PROPUESTA CONVITE DE PALABRAS PARA PASAR LA VOZ: UN 

DICCIONARIO VIVO PARA LA LENGUA EMBERA 

CHAMÍ DEL ALTO SAN JUAN 

PUNTAJE FINAL 91,3 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 20.000.000 

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE PROCESO DE FORMACIÓN CULTURAL KIWE' UMA' 

REPRESENTANTE GENTIL GUEGIA HURTADO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 76.006.779 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0382 

NOMBRE DE LA PROPUESTA KWE’ TXIWE’S NUYÇXHAÇXHA: VIVENCIANDO Y 

FORTALECIENDO NUESTRA LENGUA DE ORIGEN 

PUNTAJE FINAL 90 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 20.000.000 
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PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de los 

ganadores, y conforme a la recomendación dada por los jurados, se designa como 

suplente de la presente convocatoria a:  

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE M.A.I & EYABIDA CREACIONES 

REPRESENTANTE DIANA ALEJANDRA POVEDA TORRES 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NUIP 53.000.393 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0401 

NOMBRE DE LA PROPUESTA DEMO BEDEA 

PUNTAJE FINAL 88 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DESIGNAR como ganadores de la convocatoria 

“Estímulo de apropiación y gestión del patrimonio”, en el marco del Programa de 

Estímulos ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado evaluador, a los 

siguientes participantes: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE TUM-OT 

REPRESENTANTE HENRY PATIÑO PATIÑO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 19.001.391 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0100 

NOMBRE DE LA PROPUESTA TUM -OT: MEMORIA, SABER ANCESTRAL Y 

CUIDADO COMUNITARIO DEL PAISAJE 

ARQUEOLÓGICO EN LA COMUNIDAD INDÍGENA 

EDÉN CAÑO BAGRE (DEY MAY) 

PUNTAJE FINAL 92,3 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 25.000.000 

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE SAPHIKUNA 

REPRESENTANTE JUAN PABLO ARTEAGA PEÑA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.045.050.745 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0176 

NOMBRE DE LA PROPUESTA GUARDIANES DE ROCAS SAGRADAS: MANUAL 

ILUSTRADO DE SABERES CAMPESINOS PARA EL 

CUIDADO Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO Y NATURAL DEL LUGAR CON 

MAYOR CONCENTRACIÓN DE PETROGLIFOS DE 

COLOMBIA (TÁMESIS, ANTIOQUIA). 

PUNTAJE FINAL 90 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 25.000.000 

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE VOCES DEL TERRITORIO 

REPRESENTANTE RUBIELA SARMIENTO QUINTERO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.118.552.848 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0252 

NOMBRE DE LA PROPUESTA TRAZOS ANCESTRALES: MEMORIA VIVA Y 

APROPIACIÓN SOCIAL DEL ARTE RUPESTRE EN 

TÁMARA, CASANARE 

PUNTAJE FINAL 88 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 25.000.000 

 

PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de los 

ganadores, y conforme a la recomendación dada por los jurados, se designa como 

suplentes de la presente convocatoria a:  

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE SAPHIKUNA 

REPRESENTANTE CRISTHIAN CAMILO CONSTAIN QUIROZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NUIP 1.085.932.154 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0289 

NOMBRE DE LA PROPUESTA UNIENDO CAMINOS: DIVULGACIÓN Y 

REVALORIZACIÓN COMUNITARIA DEL PUENTE 

NATURAL DE RUMICHACA EN LA RUTA DEL QHAPAQ 
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ÑAN, COLOMBIA, MEDIANTE TECNOLOGÍAS 

INMERSIVAS Y SABERES ANCESTRALES. 

PUNTAJE FINAL 87,7 

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE DESIERTO DE CHECUA SAS 

N.I.T. 901.724.989-4 

REPRESENTANTE DIEGO ALEXANDER RODRIGUEZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 80.844.789 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0274 

NOMBRE DE LA PROPUESTA ESTRATEGIA DE APROPIACIÓN SOCIAL DEL 

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y NATURAL EN EL 

DESIERTO DE CHECUA -NEMOCÓN- MEDIANTE EL 

DISEÑO DE AULA PEDAGÓGICA A CAMPO ABIERTO 

PUNTAJE FINAL 87 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DESIGNAR como ganadores de la convocatoria 

“Estímulo de Apropiación - Investigación participativa Orlando Fals Borda”,  en el marco 

del Programa de Estímulos ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado 

evaluador, a las siguientes propuestas: 

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE COLECTIVO JUANA JULIA GUZMÁN 

REPRESENTANTE DIEGO ANDRES TENA GUTIERREZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.075.681.612 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0430 

NOMBRE DE LA PROPUESTA RECUPERACIÓN DE LA HISTORIA DE LA DEFENSA DE LA 
FINCA LA EUROPA EN OVEJAS, SUCRE COMO 
TERRITORIO COLECTIVO DESDE 1969 HASTA 2026 

PUNTAJE FINAL 93,67 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 30.000.000 

 

TIPO DE PARTICIPANTE AGRUPACIÓN 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE ASOCIACIÓN CAMPESINA DEL NORTE Y NORDESTE DE  

ANTIOQUIA 

REPRESENTANTE JOSE DAVID HERNANDEZ GANDIA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 98.674.125 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0361 

NOMBRE DE LA PROPUESTA TEJIENDO TERRITORIO: DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
CAMPESINAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PDS EN LA 
ZRC AGRO-MINERA AMBIENTAL ANORÍ- CAMPAMENTO 

PUNTAJE FINAL 93,33 

VALOR DEL ESTÍMULO $ 30.000.000 

 
PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de los 

ganadores, y conforme a la recomendación dada por los jurados, se designan como 

suplente de la presente convocatoria a:  

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE FUNDACIÓN LA CABUYA 

N.I.T. 901372202-5 

REPRESENTANTE LAURA ALEJANDRA PEÑA RODRÍGUEZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.026.281.993 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0268 

NOMBRE DE LA PROPUESTA “EL AGUA PLEITEADA DESAPARECE”: 

CARTOGRAFÍA SOCIAL DE LAS 

TRANSFORMACIONES HIDROSOCIALES Y EL 

CAMBIO EN EL MODO DE VIDA CAMPESINO EN LA 

MESA DE LOS SANTOS. 

PUNTAJE FINAL 91,67 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DESIGNAR como ganador de la convocatoria Premio 

“Reconocimiento a la excelencia investigativa en Antropología Social y en Historia” en el 

marco del Programa de Estímulos ICANH 2026, y conforme a la recomendación del jurado 

evaluador, a la siguiente persona:  

 

TIPO DE PARTICIPANTE PERSONA NATURAL 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE MARÍA CAMILA MONTALVO SENIOR 
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DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.020.739.668 

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN EST26-ICANH-0098 

NOMBRE DE LA PROPUESTA HACER DE LAS MANOS CON LA TIERRA: PROPUESTAS 
CURATORIALES DESDE LAS PRÁCTICAS MATERIALES 

INDÍGENAS PARA HABITAR-SE LA TIERRA 

PUNTAJE FINAL 85,33 

 

PARÁGRAFO: Conforme a lo establecido en el acta de recomendación de ganadores del 

Premio “Reconocimiento a la excelencia investigativa en Antropología Social y en Historia” 

el jurado decide no recomendar otros ganadores o suplentes, debido a que las demás 

propuestas no alcanzaron el puntaje mínimo de 70 puntos en la evaluación. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DECLARAR DESIERTA la convocatoria “Estímulo 

Dispositivo museográfico itinerante: agua y cultura en la Amazonía colombiana” debido a 

que no obtuvo propuestas habilitadas para la evaluación.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DECLARAR DESIERTA, respecto de uno (1) de los dos 

(2) estímulos ofertados para la convocatoria “Sistemas de Vida Regionales en el Pacífico 

colombiano en la categoría Investigador con trayectoria”, debido a que el acta de 

recomendación de ganadores respectiva determinó que no se alcanzaron los criterios 

establecidos en los términos de referencia y que ninguna otra propuesta llegó al mínimo 

de 70 puntos. Por lo anterior, el estímulo restante se entiende como desierto y no puede 

ser adjudicado.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DECLARAR DESIERTA, respecto de uno (1) de los dos 

(2) estímulos ofertados para la convocatoria “Sistemas de Vida Regionales en la Amazonía 

y Orinoquía Colombiana” en la categoría joven investigador debido a que solo hubo una 

propuesta habilitada para evaluación. Por lo anterior, el estímulo restante se entiende 

como desierto y no puede ser adjudicado.  

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: DECLARAR DESIERTA, respecto de uno (1) de los dos (2) 

estímulos ofertados para la convocatoria “Sistemas de Vida Regionales en la Amazonía y 

Orinoquía Colombiana” en la categoría Investigador/a con trayectoria debido a que solo 

hubo una propuesta habilitada para evaluación. Por lo anterior, el estímulo restante se 

entiende como desierto y no puede ser adjudicado. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO:  DECLARAR DESIERTA, respecto de uno (1) de los 

dos (2) estímulos ofertados para la convocatoria Premio “Reconocimiento a la excelencia 

investigativa en Antropología Social y en Historia” debido a que el acta de recomendación 

de ganadores respectiva determinó que no se alcanzaron los criterios establecidos en los 

términos de referencia y que ninguna otra propuesta llegó al mínimo de 70 puntos. Por 

lo anterior, el estímulo restante se entiende como desierto y no puede ser adjudicado. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO:  ORDENAR el desembolso respectivo de los 

estímulos económicos a los ganadores establecidos en el presente acto administrativo, 

de la siguiente forma: 

 

• Un primer pago correspondiente al ochenta por ciento (80%) del estímulo 

otorgado, previa entrega oportuna de la documentación administrativa solicitada 

para la ejecución del estímulo y de la factura electrónica (en caso de que aplique), 

luego de la publicación de la resolución por la cual se designa el/la ganador(a). 

• Un pago final correspondiente al veinte por ciento (20%) restante, previa 

presentación del informe final, y demás documentos solicitados en la convocatoria, 

certificado de cumplimiento expedido por la Subdirección de Apropiación Social y 

Relacionamiento con la Ciudadanía, suscripción de licencia de derechos de autor 

(o su equivalente) y factura electrónica (en caso de que aplique). 

 

PARÁGRAFO: Para la aceptación del estímulo, el/la ganador(a) deberá constituir una 

garantía a favor del ICANH en una compañía de seguros legalmente establecida en 

Colombia que ampare el riesgo de cumplimiento por el 30% del valor total del estímulo, 

con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución y cuatro (4) meses adicionales 

contados a partir de la constitución de esta. La póliza deberá estar firmada por el tomador 

y estar acompañada por el soporte de pago y por las condiciones generales que la rigen. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: INFORMAR que los ganadores deberán desarrollar 

la propuesta respectiva, teniendo como fecha límite el 23 de noviembre de 2026, y 

conforme a los lineamientos establecidos por la Entidad. El ICANH se reserva el derecho 
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de excluir del listado de ganadores a cualquier persona que incurra en una prohibición 

prevista en la convocatoria o que incumpla los deberes establecidos. Para ello, se 

garantizará el debido proceso al interesado(a) mediante la expedición motivada del acto 

administrativo correspondiente, conforme con los términos del Documento de 

Condiciones Generales y Términos de Participación. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 

los participantes seleccionados como ganadores, vía electrónica a los correos indicados, 

de conformidad con lo señalado artículo 56, 66, 67 y subsiguientes de la Ley 1437 de 

2011. Adicionalmente, el presente acto administrativo se publicará en la página web del 

Instituto www.estimulos.icanh.gov.co, sus redes sociales y mediante la fijación de avisos 

en cartelera, en cumplimiento del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: INFORMAR que contra la presente resolución procede 

el recurso de reposición conforme a lo previsto en el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 

1437 de 2011. Este podrá interponerse, cumpliendo los requisitos de ley, mediante el 

correo electrónico contactenos@icanh.gov.co. De conformidad con lo anterior, el presente 

acto administrativo quedará en firme en concordancia con el artículo 87 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los cuatro (4) días del mes de mayo de 2026. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALHENA CAICEDO FERNÁNDEZ 
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